
 

 
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE NEJAPA 

BARRIO EL CENTRO #1, NEJAPA, SAN SALVADOR 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA / TEL: 2239-7420 

SERVICIOS DE LA UNIDAD DE MERCADO MUNICIPAL 

Nombre del 

servicio 

Encargado del 

servicio 

Teléfono Horario de Atención Lugar Proceso 

Adjudicación 

de puestos 

Jefe de unidad de 

mercado 

municipal 

                    

22010846 

Y 

75116567 

Lunes a viernes 

Mañana 

8:00 a.m.  12:30 p.m. 

Tarde 

1:30 p.m. – 4:00 p.m. 

Oficinas 

Administrativas 

de mercado 

Plaza España 

 

Av. Norberto 

Moran Barrio 

el centro#1 

Nejapa 

Requisitos: 

1. Nota petitoria por el o la interesada. 

2. Copia de DUI y Nit vigentes. 

3. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD Y ADJUDICACIÓN DE PUESTOS 
Articulo – 10. Del reglamento interno de mercado 

Son requisitos para optar al arrendamiento de un   puesto o 

locales en las instalaciones de mercados, plazas y 

pupusodromo asi como otros espacios designados por 

acuerdo del Concejo Municipal.  

a) Ser mayor de dieciocho años de edad. 

b)  Presentar petición o solicitud por escrito a la 

administracion de mercados. 

c) Presentar solvencia o constancia Municipal de la 

localidad. 

d) presentar DUI Y NIT ampliado a 1.50 

e) presupuesto de inversión 

f) inventarios de mobiliario, equipo y mercadería. 

Nota el costo del servicio es gratuito  

  

 

Procedimiento 

1. Las peticiones o solicitudes son trasladadas a la comisión de 

adjudicación y desadjudicacion de mercados.  

 

2.  La comisión en reunión revisa y analiza la viabilidad solicitud 

presentada si se encuentra acorde con lo que el interesado 

desea comercializara, donde el visto bueno de aprobación 

para la adjudicación del puesto o local.  

 

3. Atraves del jefe unidad de mercado municipal se le 

comunica al interesado/a, que a disido aprobada la solicitud 

 

4. El jefe se encarga de la elaboración del acta en la que fue 

aprobado y luego es trasladado a la unida Jurídica para 

realizar los trámites administrativos para que esta presente 

ante la reunión de Concejo Municipal. 

 

 

Tiempo de respuesta del trámite: 

5. De 3 a 4 semanas, siendo gratuito los tramites. 

 

 

 


